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Clase de Proceso: Medida Protección - Apelación 

 

 

ADMITESE el recurso de APELACIÓN interpuesto en contra de la decisión proferida el 
día 16 de febrero de 2022, por la COMISARIA DIECISEIS DE FAMILIA- PUENTE 
ARANDA de esta ciudad.  
 
Comuníquese telegráficamente a las partes lo aquí resuelto, a las direcciones 
reportadas por estos en el trámite administrativo. 
 
En firme el presente proveído, ingresen las diligencias al despacho para resolver lo que 
en derecho corresponda. 
 
NOTIFIQUESE 
 

 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
      Juez 
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